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En Junta General Eaordiaria, y Universal de Accionistal, de la Compañía AFAN 
INSURANCE INTERNATIONAL | reunida el día de hoy, 04 de marzo de 2020/tuvo el acierto 

de legine como! acompaña por el perodo estatutario de CUATRO AÑOS,con 
todas las facultades y ObIigáciones que le conféela Ley y el contrato Social. — 

   

Y La compañía AFFINITY INSURANCE INTERNATIONAL S.A, se constituyó ante el notario Público 
'Quincuagésimo Quinto del cantón Quito, Dr Eduardo Haro Mancheno, el 03 de diciembre del 
2014, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 19 de enero del 2015. 

Sirvase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil, en 
cumplimiento a lo dispuesto enla Ley de Compañías. Toda vez que ejercerá la representación 
Presidencia de la compañía. 

Una de sus funciones será, el Subroga di Geente Gener en caso de ausenci temporal o 
definitiva O E ZS 

Particular que me es grato ponerle en conocimiento para los fines legales del caso, 
E pa     

Secretario Ad-Hoc: 
CC: 1714297877 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12065 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/03/2020. 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 593 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ARFINIIV INSURANCE INTERNATONALS A. a] 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | MOSQUERA CADENA MIRIANAISADEL = 

IDENTIFICACIÓN 1704984580. 
CARGO: == PRESIDENTE ] 
PERIODO[AñOs). AAÑOS   
  

  

2__DATOS ADICIONALES 
“CONSI. AM: 274 DEL 19/01/2013 ce (01.55 DEL 09/12/20      

    CURIAINER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEFTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN,LA NORMATIVA VIGENTE 
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